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ello como consecuencia de su peculiar configuración arquitectónica. A  lo expuesto  también se unían 
carencias en cuanto a la dotación de ordenadores portátiles o móviles corporativos.

Tales medios técnicos, básicamente referidos al acceso del centro a banda ancha de internet y 
distribución inalámbrica (wifi) de dicha conexión en su interior, así como la disponibilidad por los menores 
de ordenadores para poder asistir a las clases del centro docente en el que estuvieran cursando sus 
estudios en la modalidad remota (on line), no podía considerarse una demanda desproporcionada o 
carente de fundamento, más al contrario, se trata de unos recursos técnicos de uso generalizado en 
la sociedad actual y cuya carencia deja en situación de desventaja a las personas que carecen de ellos, 
situación que se agrava por tratarse de menores en situación desamparo y cuyos cuidados y cobertura 
de sus necesidades básicas corresponde al Ente Público que ejerce su tutela.

Es por ello que hubimos de recalcar las obligaciones que al Ente Público correspondían en ejercicio de la 
tutela de los menores alojados en dicho centro de protección, cuyas necesidades educativas, formativas 
y de comunicación aspiramos a que fuesen satisfechas al menos en un nivel parejo al del resto de 
menores andaluces.

A tales efectos recordamos que la redacción actual de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, deja sentado en su artículo 5 el derecho de los menores a buscar, recibir y 
utilizar la información adecuada a su desarrollo, por lo que se prestará especial atención a la alfabetización 
digital y mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores actuar en línea 
con seguridad y responsabilidad. A tales efectos prevé dicho articulo que las Administraciones Públicas 
faciliten el acceso de los menores a los servicios de información.

También el artículo 7 de dicha Ley Orgánica establece el derecho de los menores a participar plenamente 
en la vida social, cultural, artística y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva 
a la ciudadanía activa.

El artículo 11, apartado 1 de la misma Ley determina la obligación de las Administraciones Públicas de 
tener en cuenta las necesidades de los menores al ejercer sus competencias, señalando específicamente 
las relativas a medios de comunicación y nuevas tecnologías (TICs). Y el artículo 21 bis, con referencia a 
menores acogidos, con independencia de la modalidad de acogimiento familiar o residencial, establece 
su derecho a relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas, relación y 
comunicación establecido por la Entidad Pública y también el derecho a recibir el apoyo educativo y 
psicoterapéutico que fuese necesario.

Por todo lo expuesto formulamos una Recomendación para que se realizasen las actuaciones necesarias 
para dotar al citado centro de protección de menores de medios técnicos que permitieran a los menores 
allí alojados acceder de forma remota a las clases en los centros educativos en los que estuviesen 
matriculados, así como realizar videollamadas y su acceso a internet con los controles y supervisión que 
se considerasen necesarios.

En respuesta a dicha resolución la Delegación Territorial nos remite un informe en el que asumía y 
aceptaba nuestro posicionamiento.

…

3.1.2.14 Las personas menores de edad en el ámbito del empleo público.

3.1.2.14.3 Cobertura de las vacantes de PTIS

También merece reseñarse en este apartado la queja 21/2166, por las demoras en la tramitación de 
las sustituciones de los Profesionales Técnicos de Integración Social que afecta a la debida atención 
del alumnado con necesidades educativas especiales en los centros dependientes de la Consejería de 
Educación y Deporte.

Tras la solicitud de los correspondientes informes a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de dicha Consejería, así como a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/adoptan-medidas-para-reducir-los-plazos-para-la-cobertura-de-las-bajas-de-los-profesionales-tecnicos
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Pública, en las repuestas recibidas se nos informó que por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía se había procedido a adoptar las medidas oportunas que permiten reducir considerablemente 
los plazos para la cobertura de este tipo de vacantes, que reconocían que eran excesivos. Ante dichas 
respuestas consideramos que el asunto objeto de la actuación de oficio se encontraba en vía de solución, 
finalizando nuestras actuaciones.

No obstante, ante la urgente necesidad de una inmediata provisión de este 
tipo de puestos para que se puedan llevar a cabo las funciones asistenciales 
que precisan personas con necesidades especiales a las que se tienen que 
prestar dichos servicios asistenciales, como ya se hizo en el escrito que se 
le dirigió con motivo del cierre de la queja 20/8119, se vuelve a reiterar a 
las Administraciones afectadas la necesidad de priorizar la cobertura de las 
vacantes que se produzcan en este tipo de puestos que no admiten demora 
en su efectiva ocupación.

En cualquier caso, trasladamos a los organismos afectados que, si observáramos 
que las medidas adoptadas por la Administración de la Junta de Andalucía 
para corregir estas situaciones no dieran los resultados esperados y siguiera 

demorándose la cobertura de este tipo de puestos, se procedería a retomar nuestras actuaciones ante 
dichas Administraciones para procurar la inmediata cobertura de estos puestos que tienen asignadas 
funciones asistenciales para personas con necesidades especiales y que afectan al derecho constitucional 
a la educación que tienen reconocido.

3.2 CONSULTAS

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.2 Derecho a la educación

En materia de educación, han sido 636 las consultas atendidas en el año 2021. Esta temática ha sido 
una de las más afectadas por el paso de la pandemia.

Empezamos el año con la ola de frio polar motivado por la borrasca Filomena. Las familias nos trasladaban 
que los niños y niñas tenían que ir al colegio con mantas desde los pies a la cabeza y con abrigo durante 
toda la jornada escolar, con termómetros en algunas localidades por debajo de los ocho grados. Desde 
asociaciones de padres y madres y sindicatos docentes se ponían en cuestión las infraestructuras 
docentes andaluzas y la capacidad de reacción de la Junta de Andalucía.

Desde nuestra Institución hemos venido haciendo un seguimiento de 
las medidas que se estaban tomando, abogando por la presencialidad y 
recomendando el seguimiento de los protocolos que se estaban realizando 
por las autoridades competentes.

Un asunto que se repite con frecuencia en materia educativa es el retraso 
o tardanza en resolver el proceso de escolarización extraordinario, es 
decir, de solicitudes de escolarización que se presentan fuera del plazo general 
y que se suele dar por distintos motivos. Los padres nos han consultado sobre 
la tardanza en resolver estas situaciones que proceden de solicitar cambio 
de centro por haberse producido algún problema en el centro actual. Por 
otra parte, también se producen estas solicitudes especiales por traslados de 
municipio de la familia solicitante, y exponen la falta de resolución definitiva 
al respecto.

Otro de los temas que suele exponerse con frecuencia es el de chicos que se 
sienten acosados por compañeros siendo en la mayoría de la situaciones un acoso entre iguales. 
Desde la Oficina intentamos aclarar y constatar dentro de lo posible, si los padres tienen certeza sobre 
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